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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 25 de la Ley de Coordinación Fiscal y 223 del Código 
Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Luis Arturo González Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que las entidades federativas deberán ministrar los recursos a los municipios de manera ágil y directa, 
incluyendo las de carácter administrativo y en caso atrasos en las transferencias de recursos públicos éstas no 

podrán recibir recursos públicos por parte de la federación hasta no haber distribuido los recursos públicos 

pendientes a los municipios. Incluir a los delitos de peculado; salud, infraestructura social o para el fortalecimiento 
de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXI del artículo 73 y que hace a la Ley de Coordinación 

Fiscal y al Código Penal Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 25.- … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

I. a la VIII.… 
 

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, 

ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el 
presente Capítulo. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
223 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 25 

de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como 
a continuación se presenta: 

 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en 
los capítulos I a IV de esta ley, respecto de la 

participación de los estados, municipios y el Distrito 
Federal en la recaudación federal participable, se 

establecen las aportaciones federales, como recursos 
que la federación transfiere a las haciendas públicas de 

los estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 
municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de 
aportación establece esta ley, para los fondos 

siguientes: 
 

I. a VIII. (...) 
 

Dichos fondos se integrarán, distribuirán, 

administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo 
con lo dispuesto en el presente capítulo. Las 

entidades federativas deberán ministrar los 
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El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo será administrado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y la transferencia de los 
recursos de dicho Fondo se realizará en los términos 

previstos en el artículo 26-A de esta Ley. 
 

recursos a los municipios de manera ágil y 

directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo las de carácter administrativo, que las 

correspondientes a los fines que se establecen en 
los artículos respectivos de este ordenamiento. 

En caso de atrasos en las transferencias de 

recursos públicos a los municipios por parte de 
las entidades federativas, éstas no podrán recibir 

recursos públicos por parte de la federación hasta 
no haber distribuido los recursos públicos 

pendientes a los municipios. 
 

(...) 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 

 

 
Artículo 223.- … 

 
I. a la IV. … 

 
… 

 
 

… 
… 

Segundo. Se reforma el último párrafo del artículo 223 
del Código Penal Federal, para quedar como a 

continuación se presenta: 

 
Artículo 223.- Comete el delito de peculado: 

 
I. a IV. 

 
Al que cometa el delito de peculado se le impondrán las 

siguientes sanciones: 
 

(...) 
(...) 
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Cuando los recursos materia del peculado sean 
aportaciones federales para los fines de seguridad pública 

se aplicará hasta un tercio más de las penas señaladas en 
los párrafos anteriores. 

 

Cuando los recursos materia del peculado sean 
aportaciones federales para los fines de seguridad 

pública, salud, infraestructura social o para el 
fortalecimiento de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, se aplicará hasta un tercio más de las penas 
señaladas en los párrafos anteriores. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Irais S.G. 


